
 

 

 

 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300005923 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 

25048630005923, en fecha 01 de junio de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“Solicito me indique si el sujeto obligado ha realizado o tiene planeado realizar alguna consulta a grupos en situación de 
vulnerabilidad, como indígenas, afromexicanos, personas con discapacidad, personas de la diversidad sexual, que tengan 
como objetivo establecer y/o regular acciones afirmativas en favor de dichos colectivos para el próximo proceso electoral 
materia de su competencia. En caso de ser así, les pido me proporcionen el acuerdo que dispone la realización de la consulta, 

la convocatoria, resultados y demás documentos que den cuenta de dicho ejercicio.” 

 

En ese sentido, en relación con todos los grupos de atención prioritaria no ha habido 

consultas anteriores a la fecha. 

 

Ahora bien, respecto a las acciones de preparación del próximo proceso electoral local, le 

informamos que, en fecha 16 de mayo del presente año el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa (IEES) aprobó acuerdo para la realización de la Consulta 

Previa, Libre e Informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de 

Sinaloa, en materia de autoadscripción calificada y acciones afirmativas para la 

postulación de candidaturas a cargos en Ayuntamientos y Diputaciones para el 

proceso electoral local 2023-2024. 

 

Dicha Consulta se realizará conforme a los parámetros contenidos en la jurisprudencia 

37/2015, que establece que las  autoridades administrativas electorales de cualquier 

orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante 

mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus 

instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible 

de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos 

indígenas y el desarrollo integral de pueblos y comunidades. 

 

De igual forma, este ejercicio responde al precepto establecido en el artículo 6, del 

Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre pueblos 

indígenas y tribales en países independientes, el cual exige a los gobiernos implementar 

los medios que permitan a los pueblos interesados a participar en la toma de decisiones 

en todos los niveles, y en ese tenor establece que, se deben consultar a los pueblos 

indígenas y tribales mediante procedimientos adecuados y sus instituciones 

representativas, cada vez que exista el propósito de adoptar medidas legislativas o 

administrativas susceptibles de afectarles directamente. 
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Para esta consulta se contará con el apoyo de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos (CEDH), como órgano garante, a la Comisión para la Atención de las 

Comunidades Indígenas (COPACI) como órgano técnico y al Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI) como órgano asesor. 

 

De esta forma el IEES propone organizar reuniones regionales informativas y foros 

regionales consultivos, con la finalidad de que autoridades tradicionales y legales, así 

como líderes y representantes de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad, 

expresen sus inquietudes, opiniones y propuestas respecto del diseño de criterios, para 

que se garantice desde los partidos políticos la postulación de candidaturas. 

 

El referido acuerdo va anexo a la presente contestación, y de igual forma puede ser 

consultado en el Portal Web de Instituto en la liga siguiente: https://www.ieesinaloa.mx/wp-

content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2023/230516-EXT/Anexo-230516-01.pdf  

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 08 de junio de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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